
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

SUCESION  
Radicado: 2021-00255 

 
 

Se accede a lo solicitado, en consecuencia, expídase nuevo oficio dirigido al Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Itagüí, indicando que la partida es la décima segunda, y no 
decima primera como se indicó. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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